
Aguas Corrientes, 24 de noviembre de 2021..

A,CTA.27 Resolución ll7l202l

VISTO:

1) La necesidad de contar con el edificio donde funcionaba el centro MEC para

diferentes actividades relacionadas con el funcionamiento del Municipio'

CONSIDERANDO:

1) eue las instalaciones del edificio antes mencionadas están deterioradas por fa'lta de

mantenimiento.

2) Que para empezar es necesaria la refacción de aberturas'

ATENToALoPRECEDENTEMENTEEXPUESToELCoNCEJoMUNICIPAL'

RESUELVE:

1) APROBAR el gasto de reparación de aberturas varias por un importe de $ 16.400, a

realizar por la Empresa MARIANO GRAZIANI' RUT 020155550017'

2) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo I-ocal y Participación'

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio
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